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Imperial, 27 de diciembre de 2021
MUNICIPALIDAD DISTRITALDE IMPERIAL

CANETE

LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE IMPERIAL, PROVINCIA DE
CANETE.

VISTO: El Expediente N* 8838-2021-MDI, de fecha 15 de diciembre del 2021, presentado por la Sra. ÑAÑA

QUISPE, LUCIA ANDREA y Hermanos, con domicilio Fiscal ubicado en Calle Augusto B. Leguia 512 Centro
Poblado Imperial - Imperial - Cañete; El INFORME N* 078-2021-RPCA-UAyOT-OAT-MDI de la Unidad de
Administración y Orientación Tributaria; respecto a la Solicitud de “INSCRIPCIÓN DE PREDIO”.

CONSIDERANDO:
Que, de Conformidad conlo establecido porel artículo 194 de la Constitución Política dehEstado, en concordancia conel artículo
11 del Título Preliminar dela Ley Orgánica de Municipalidades N* 27972, las municipalidades:soníórganosde los gobiernoslocal,
que gozan de autono económica y administrativa en los asuntos de su competenci La autonomía quela Constitución
Política del Estado le otorga a las municipalidades radi a facultad de ejercer actos de “gobierno, administrativos, y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídi Y
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pedido, se verifica que se olución de Gerenci división 011-2017-GDTYA-MDI deffecha 10 de noviembre de

2017 la administrada Ñaña Quispe, Lucia A rea) os Sres-Ñaña Quispe Alejandro Antonio — Ñaña Quispe Maria

Gregoria y Natividad Adela Yañez Caso losgmencionados son pr tarios de la sub División denominado: Calle Augusto

B. Leguia 512 del Centro Poblado Imperial (área'Común) delDistrito de Impérial con un área de terreno de 70.63 m2.

> A 2. :

Que, estando lo expuesto, de acuerdo a las normas de la Ley del procedimiento Administrativo General y con las facultades
conferidas mediante Resolución de Alcaldía N* 443-2019-ALC/MDI;
SE

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO. - Declarar PROCEDENTE la INSCRIPCIÓN DE PREDIOenel Registro de Contribuyentes del

SRTM el predio ubicado en : Calle Augusto B. Leguia 512del Centro Poblado Imperial (área común) del Distrito de

Imperial con un área de terreno de 70.63 m2, A favor de NAÑA QUISPE, LUCIA ANDREA y OTROS; lo determinado

según Resolución de Gerencia de Subdivisión N* 011-2017-GDTYA-MDI, y por los considerandos señaladosen la presente
resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGARA la Unidad de Administración y Orientación Tributaria, el cumplimiento de la

presente Resolución

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resolución, a la persona interesada y/o involucrada y a los demás

estamentos correspondiente.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Unidadde Info

enel portal de la Municipalidad.

REGISTRASE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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